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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES  

SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

RADICADO: 17001311000320200016702 

Auto No. 38 

 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se procede a prorrogar por un término de 6 meses el plazo para decidir el 

presente proceso Verbal de divorcio, promovido por el señor Arturo Vallejo 

Gutiérrez en contra de Beatriz Eugenia Henao Aristizabal, donde se presentó 

demanda en reconvención entre los mismos; lo anterior, con fundamento en 

el artículo 121 del Código General del Proceso, el cual a su tenor literal reza: 

“Duración del proceso: “Salvo interrupción o suspensión del 

proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a 

un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 

ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 

instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a 

partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado 

o tribunal. 

(…) 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 

una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 

necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso”. 
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Ahora bien, se hace necesario tomar esta decisión, debido a que el asunto 

en discusión requiere de más tiempo para estudiar, discutir y adoptar la 

decisión que definirá el presente asunto. 

 

En consecuencia, de lo discurrido, el SUSCRITO MAGISTRADO DE LA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRORROGAR por una sola vez el término para resolver en esta 

instancia el proceso Verbal de divorcio, promovido por el señor Arturo Vallejo 

Gutiérrez en contra de Beatriz Eugenia Henao Aristizábal, donde se presentó 

demanda en reconvención entre los mismos hasta por seis (6) meses más. 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

Magistrado 

 
 

Tribunal Superior de Manizales Sala Civil Familia 

Auto prorroga instancia 
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